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PROPOSICIÓN No. ​ ​  DE ​ 2025 

 
Tema: Reconocimiento con Nota de Estilo a la FUNDACIÓN FESTIVAL MACARENAZO, por 
su destacada labor en la promoción cultural, turística y comunitaria del barrio La Macarena y 
de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Facultades: En uso de las facultades legales y en virtud de lo consagrado en el artículo 26 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el 
cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, presento a 
consideración de la Plenaria esta proposición de reconocimiento con Nota de Estilo a LA 
FUNDACIÓN FESTIVAL MACARENAZO, identificada con NIT No. 900.923.400-9. 
 
La Fundación Festival Macarenazo, organización sin ánimo de lucro creada en 2015, ha 
trabajado por más de una década en la construcción de tejido social, la integración 
comunitaria y la promoción cultural en el barrio La Macarena, localidad de Santa Fe. A través 
de la realización del Festival Macarenazo, Cocina, Arte y Amigos “Enamórate de La 
Macarena”, la entidad ha fomentado la gastronomía, el arte, la música, el turismo y la 
identidad barrial, convirtiendo este espacio en un referente cultural de la ciudad. 
 
La Fundación ha logrado articular a residentes, comerciantes, restaurantes, galerías y 
entidades distritales en torno a procesos colectivos de participación, gestión comunitaria y 
seguridad barrial, fortaleciendo así el desarrollo cultural y económico del sector. Destacan 
iniciativas como el Circuito Festival Macarenazo – Recorrido Turístico en el Distrito Creativo 
Centro Internacional, la conformación de mesas de trabajo regulares con entidades distritales 
y la inauguración de espacios de encuentro que promueven la cohesión social. 
 
Por sus aportes al Distrito Capital, la Fundación ha recibido reconocimientos de entidades 
como la Secretaría de Desarrollo Económico, el Instituto Distrital de Turismo, la Cámara de 
Comercio de Bogotá y Fondetur, en el marco de becas, presupuestos participativos e 
iniciativas culturales que han fortalecido el turismo y la sostenibilidad cultural de Bogotá. 
 
Su trabajo constante en favor de la comunidad y de la ciudad, evidencia un compromiso 
ejemplar con la cultura, la seguridad, la integración social y el desarrollo económico local. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Firma NT 19-08-2025 

HC JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA 
Concejal de Bogotá del Nuevo Liberalismo 
Vocero de Bancada 
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